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lili LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iMúm. o 123.
ARTICULO DE OFICIO. comprendan los rios, lagunas ú otros es

pacios que sean de dominio público, y los 
caminos de uso general, dejando solo sin 
deducir los de uso peculiar y los de ser
vidumbre. También se descontarán las su
perficies de las parcelas enclavadas.

Art. 115. Después de terminados los 
cálculos de las superficies parciales com
prendidas en el término de cada pueblo, 
se formará un resúmen total, y se distin
guirán en él las que correspondan á Lis 
casas, patios y corrales; calles y caminos; 
rios, arroyos y lagunas, y á las principa
les clases de cultivo. Este resúmen se con
signará a! márgen del plano de conjunto.

Art. 116. El encargado de la medición 
deberá comparar precisamente el resultado 
de las sumas parciales que cita el artículo 
anterior con la superficie que resulte de 
las cuadriculas que representen áreas y 
hectáreas en los planos de detalle á la es
cala de 1 por 2.000. Gomo comprobación 
definitiva presentará el cálculo de la su
perficie de todos los triángulos de la red 
que encierra el término, añadiendo ó des
contando de la suma las porciones irregu
lares del perímetro que se apoyan sobre 
los últimos triángulos, y midiendo estas 
por los datos numéricos de los mismos 
planos de detalle.

Art. 117. Todos los cálculos ántes 
mencionados se consignarán poniendo solo 
los factores de los productos y los resul
tados de las sumas en registros arreglados 
á los modelos.

Art. 118. En todas las superficies de 
parcelas rústicas, caminos, rios y sus aná
logos se escribirán solo las unidades exac
tas de metros cuadrados, prescindiendo de 
las décimas que no lleguen á 5, ó aña
diendo una unidad si pasan de este núme
ro. En el área de los edificios se pondrán 
hasta centésimas de metro, y en uno y 
otro caso se añadirán ceros, si no exis
tiesen estas fracciones, para indicar que ¡ 
no hay omisión.

Art. 119. En las parcelas a que se re- I 
fiere el art. 109, y en que no deben em
plearse mas elementos para el cálculo de 
las superficies que los datos numéricos so- 
mados en el terreno, no se tolerara error . 
alguno en los resultados; pero en los ca- , 
sos en que ademas de. las distancias aco
tadas en los planos tengan que tomarse 
gráficamente algunas otras ausibares, se 
admitirán las tolerancias correspondientes ( 
á la incertidumbre que resulte al apreciar -

Núm. 1084.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL
BE OPERACIONES TOPOGRAFICO - CATASTRALES.

(Co/ic/usion.)
Medición de las superficies.

Art. 108. La medición de las superfi
cies se hará siempre en !a proyección hori ¡ 
zontal de la parcela, sin que el dato así 
obtenido pueda perjudicar á la cabida que 
resulte á la finca por el" desarrollo del ter
reno.

Art. 109. Las superficies se calcularán 
con los datos numéricos tomados en el 
campo cuando las fincas estén cercadas por 
tapias, palizadas ó setos bien determina
dos.

Art. 110. Cuando las fincas no se ha
llen cercadas se usará también el cálculo 
numérico, pudiendo tomarse gráficamente 
sobre los planos las medidas que falten, ó 
medirse las superficies por otros procedi- 
mienlos mas rápidos que den igual exac
titud.

Art. 111. Los trozos de diferente cul
tivo dentro de una misma parcela solo se 
me-lirán cuando llegue á 25 áreas unidas, 
empleando los procedimientos de que ha- 
b'a el articulo anterior.

Art. 112. Se calcularán siempre que 
sea posible por las medidas directas las 
superficies de los edificios, y se dislingui- 
rán las que ocupan los jardines, corrales ó 
Patios de las que tengan los cobertizos, 
c°nsignando también las partes totalmente 
cubiertas en cada piso.

Art. 113. La estension superficial de 
'a? calles, caminos, cálices de rios, ace- 
Tiias, lagunas, playas ú otros accidentes 
amilogos que no forman parcela, se medi
rán aprovechando las cifras de acotación 
en los planos, y tomando los datos gráfi
Cos que sean necesarios.

Art. 114. De la superficie total de ca
Ja finca ó parcela se descontará la que 1 

las en los planos detallados, y con arre- I 
glo á estos datos se comprobarán los 
productos. De todos modos la tolerancia 
no podrá pasar de 1 por 200.

Art. 120. La diferencia entre la super
ficie hallada por la suma de todas las par
celas y la calculada en conjunto por los 
triángulos, según seespresa en el art. 116, 
no podrá pasar de 1 por 300-

Fomacion de las listas y cédulas catastra
les de las fincas; reconocimiento y aceptación 
de las cédulas por los respectivos poseedores, 
y anotación de las observavaciones que 

ocurran acerca de ellas.
Art. 121. Después de terminados los 

planos, se asignarán números provisionales 
á las parcelas en la forma indicada en el 
art. 97, los cuales se escribirán con lápiz 
y servirán para la formación de las listas 
provsisionales de poseedores, que á su vez 
habrán de ser la base para estender las cé
dulas catastrales.

Art. 122. Las listas á que se refiere el 
artículo anterior se dispondrán por el or
den alfabético de los primeros apellidos 
de los poseedores: en ellas se hará cons
tar también el segundo apellido, el nom
bre de pila, el número provisional de la 
parcela, la hoja ú hojas en que esté di
bujada, y su cabida en medidas del sis
tema decimal.

Arl. 123. A cada interesado se asig
narán en distintos renglones todas las par
celas que posea en el término catastral 
por el orden de su numeración.

Art. 124. Las fincas que estén en li
tigio se inscribirán á nombre del poseedor 
actual ó del último que las haya poseído, 
espresándose también si se hallan en ad
ministración judicial.

Arl. 125. Si las fincas estuviesen en 
poder de corporaciones, sociedades ó com
pañías, en vez del apellido se pondrá el 
nombre ó razón social por que sean cono
cidas estas en el sitio correspondiente de 
la lista alfabética.

Arl. 126. Ademas de esta lista, se for
mará otra en que consten por orden nu
mérico todas las parcelas con los nombres 
y los dos apellidos de sus poseedores. 
Ambas listas se ajustarán á los modelos 
que circule la Dirección.

Arl. 127. Después que las listas pro
visionales se hallen ultimadas >e proce
derá por los encargados del levantamiento 
á la formación de las cédulas catastrales

Art. 128. Las cédulas serán individua
les para cada interesado y para cada finca 
ó parcela. En ellas constará el número 
provisional de la heredad, su nombre, sí 
lo tuviere propio, el del sitio, partida ó 
Eago rural en que se encuentra; el nom- 

re y los dos apellidos del poseedor; la 
naturaleza, edad, estado, profesión y ye- 
ciudad de éste, con espresion de si cultiva 
por su cuenta ó la da en arrendamiento.

Art. 129. Se cuidará especialmente de 
asignar cada parcela á quien verdadera
mente la posea en la actualidad, sin pre
juzgar clase alguna de derechos, espresan- 
do ademas cuanto convenga y sea dable 
saber sin forma de juicio respecto á las 
condiciones de la posesión. Si la heredad 
estuviese en litigio, se anotarán los nom
bres del ultimo poseedor, y de los ad
ministradores judiciales si los hubiere.

Arl. 130. En las parcelas que no sean 
de propiedad privada ó individual, en vez 
de los nombres, apellidos y circunstan
cias que sirven para designar al poseedor, 
se espresará si pertenecen al Estado o a 
corporaciones, sociedades y compañías, in
dicando el nombre y residencia de estas o 
su domicilio.

Alt 131. Contendrá ademas la cédula 
el dibujo exacto de la parcela dentro de 
una cuadrícula que detalle la división de 
áreas y hectáreas en las fincas lü.'ticas, 
y de metros cuadrados y áreas en las 
urbanas; en él se marcarán lodos los 
pormenores que sea posible representa i 
en su escala de los que comprenden los 
planos, poniendo siempre el principio de 
las lindes y los números de todas las 
parcelas confinantes. ,

Art. 132. También esnresaran las cé
dulas la cabida en medidas del sistema 
decimal, detallando en las rústicas las di
versas clases de cultivo, y marcando lo 
que se descuente por supercie de caminos, 
rios ú otra causa. En las urbanas se in
dicará siempre el área délos corrales, pa
lios, cobertizos y las de cada piso.

Para estas últimas se anotarán limbien 
en la cédula los números de fachadas y 
manzanas, y el barrio, distrito ó caserío de 
que forma parte el edificio, indicando el 
nombre de la calle en que se encuentre. 
Por úllimo, se represara cuál sea su des
tino, y las demas circunstancias que no 
pueden consignarse claramente en los pla
nos. ... ,

Art. 133. Siempre que sea posible, el
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dibujo de que habla el art. 131 se eje
cutará en las escalas de 1 por 2.000, ó 
de I por 500, según se refiera á parcelas 
rústicas ó edificios, para qu - pueda compa
rarse mejor con los respectivos planos: la 
cédula en generaLse arreglará á los mo
delos é instrucciones aprobados por la Di
rección geneial de Operaciones geográficas.

Art. 134. Si dentro de una parcela 
rustica hubiese uno ó varios edificios in
dependientes, la cédula espresará todas sus 
circunstancias, bien en la misma hoja ó 
bien en otras adicionales. En las parcelas 
rústicas de gran eslension podrán usarse 
también hojas suplementarias.

Art. 135. A medida que estén arre
gladas las cédulas de cada fracción del 
t1rm¡no, ó de algunos pagos ó partidas 
rurales, se entregarán para su examen 
á los que hayan sido reputados poseedo
res de las fincas respectivas, acompaña
das de las instrucciones convenientes. (Jn 
dependiente del Ayuntamiento las repar- 
tir.i llevando una papeleta con talón, en el 
cual hará firmar su recibo y la fecha de 
la entrega; y cuando el interesado no se
pa escribir, certificará aquel estas circuns
tancias, indicando siempre la persona en 
cuyo poder quedaron los documentos.

Art. 136. Se lomarán las debidas pre
cauciones para que las cédulas lleguen á 
poder de los poseedores de las fincas ó 
de sus representantes legales, especial
mente si se hallan ausentes. '

Art. 137. Al repartir las cédulas de 
cada una de las diferentes fracciones del 
término se citará á lodos los que hayan 
sido considerados como poseedores de he
cho de parcelas en dichas fracciones á fin 
de que en un día fijo, que se señalará con 
la conveniente anticipación, comparezcan 
en las Casas Consistoriales, donde se halla
rá reunida la Junta catastral, para oir sus 
observaciones y dar las esplicaciones opor
tunas.

, Art. 138. Desde el día de la reparti
ción de las cédulas deberán estar de mani
fiesto en el mismo Ayuntamiento á horas 
determinadas los planos detallados, ya sean 
originales ó copias, y las listas preparato
rias de que se ha hecho mérito.

Art. 139. El Delegado catastral ten
drá obligación de concurrir á las Casas 
Consistoriales un dia por lo ménos á la 
semana y á horas también determinadas 
para aclarar las dudas que puedan ocurrir 
á los interesados ó á sus representantes le- 
galmeníe autorizados.

Art. 140. En el dia señalado los posee
dores de las fincas ó sus apoderados, por 
el orden de su presentación, y entre los 
que concurran al mismo tiempo por el de 
la numeración de sus prédios, irán hacién
dolas observaciones que tengan por conve
niente sobre la forma, cabida y clases de 
cultivo de cada uno de aquellos, asi co
mo acerca de los nombres de localidad, de 
sus apellidos y demas pormenoses. A todas 
contestará la Junta catastral, y en especial 
los Conciliadores que hicieron el señala
miento, y el Topógrafo encargado de la 
medición, que deberá estar presente al acto.

Art. 141. Si el interesado se confor
mare con todas las circunstancias sometidas 
á su examen, ó hiciere observaciones so
bre fallas que, puedan corregirse en el acto, 
firmará ante dicha Junta su respectiva cé
dula, ó la autorizarán dos de los presen
tes en el caso do que no supiera firmar, 
haciéndole constar asi. El Alcalde ó perso
na que haga sus veces, y el Delegado ca
tastral, deberán ademas poner por sus firmas 
en el lugar correspondiente.

En el caso de no conformarse el intere
sado con las esplicaciones que se le dén, 
manifestará los puntos en que crea equivo
cada su cédula, designando en que par
le está el error; y si es en la cabida, cual 
es la que atribuye á la finca de que se 
trata.

Art. 142. Si la reclamación se refiere 
á los limites ó cabidas de otras parcelas 
confinantes con la suya, y en cuya compa
ración se creyere perjudicado, después de 
oir al Conciliador respectivo contestarán 
los poseedores de estas si se hallan pre

sentes, y si no se les citará para otro 
dia con el interesado. No obstará para 
formular estas reclamaciones que haya 
existido acuerdo en la época del señala
miento.

Art. 143. Todos los incidentes á que 
se refieren los dos artículos anteriores se 
especificarán en el acta con claridad y 
concisión: en ella constarán también los po
seedores que se hubiesen hecho represen
tar por otra persona ó que no hayan 
comparecido al acto, debiendo averiguar 
la Junta catastral si fueron citados del mo
do conveniente.

Art. 144. Los interesados que se ha
llen en el último caso espresado en el 
artículo precedente serán convocados de 
nuevo ante la referida Junta, dándoles un 
plazo que no deberá bajar de ocho dias. 
A los que tampoco se psesenten á este lla
mamiento se les recogerá de oficio la cé
dula, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Art. 145. De todas las reclamaciones 
que afecten á la ejecución del trabajo par
celario se pasará nota á la persona que lo 
hubiese ejecutado. Esta revisará sus datos; 
y si descubriere algún error en ellos, lo 
manifestará en el término de 15 dias, es- 
presando, en caso contrario, que no tiene 
nada que corregir.

Art. 146. En las reclamaciones que 
tengan por objeto consignar cambios en el 
cultivo, construcciones nuevas ó suprimir 
algunas que estén destruidas, será volun
tario en el encargado del levantamiento 
hacer estas correcciones, siempre que ha
yan tenido lugar después de la medi- 

i cion.
Art. 147. Las contestaciones del en

cargado del levantamiento se participarán 
por medio del Conciliador al reclamante. 
Si este no se conformare con ellas, el 
mismo encargado repetirá sus operaciones 
en el terreno á presencia de los respec
tivos interesados, del Conciliador y de otro 
representante de la Junta catastral, asis
tiendo también el Delegado.

El reclamante podrá asociarse un Agri
mensor ó persona inteligente que interven
ga en dichas operaciones y coopere á ellas; 
y para el caso de que no se conforme con 
esta comprobación, se nombrará de ante
mano por ambas parles un árbitro que de
cida. Si la reclamación del interesado no 
resultare fundada, abonara los sueldos del 
Topógrafo y gastos de peones ú otros que 
se hayan originado; y en el caso contrario 
los costeará lodos el que hizo el levanta
miento.

Art. 148. Todas las correcciones veri
ficadas al examinar las cédulas catastra
les se harán constar en los planos en lim
pio, y también por ellas se completarán y 
rectificarán las listas provisionales. Ade
mas se asignarán los números que deben 
corresponder por último á las parcelas, y 
con estos datos se foi marón y cerrarán 
las listas definitivas.

Art. 149. Estas serán exactamente se
mejantes en la forma y circunstancias á 
las provisionales, comprendiendo la rela
ción alfabética de poseedores y la nume
ral de parcelas.

Examen y comprobación de todos tos pla
nos y documentos.

Art. 150. Los planos, registros y do
cumentos que formen el conjunto de los 
trabajos topográfico-catastrales de un tér
mino serán examinados y comprobados mi
nuciosamente, tanto en los casos en que 
hayan sido llevados á cabo por empleados 
dependientes de la Dirección general de 
Operaciones Geográficas, como en los que 
se ejecutaren por personas competentes es- 
trañas á ella.

Este servicio so hará por brilladas! es-, 
peciales y con arreglo á las instrucciones 
de la Dirección.

Art. 151. El trabajo déla comproba
ción se dividirá en dos períodos: el prime
ro comprenderá el exámen, revisión y es
tudio que se hará en el gabinete de lodos 
los documentos presentados; y el segundo

la confrontacit n de estos mismos en el ter
reno.

Art. 152. La comprobación de gabinete 
principiará por examinar si todos los do
cumentos en conjunto están sujelss al pre- 
seule reglamento, y á las instrucciones y 
modelos, circulados por la Dirección; no 
consintiéndose en este punto la menor omi
sión ó divergencia, y cuidando muy espe
cialmente de que lodos los planos, regis
tros y listas se presenten con condiciones 
de dibujo y escritura ajustadas á las ins
trucciones.

So examinará después si los detalles de 
los planos en escala de 1 por 500, reduci
dos á la de 1 por 2.000, concuerdan bien 
en todos conceptos, y silos planos de con
junto reproducen con fidelidad los porme
nores que de estos últimos deben compren
der.

Al mismo tiempo se comprobará cuida
dosamente si todos los datos numéricos 
están conformes con las medidas acoladas 
dentro de los limites de la apreciación en 
las escalas respectivas.

Art. 153. Los cálculos y trazado grá
fico de la triangulación se repasarán exa
minando si los triángulos tienen buen en
lace; si existen las compiobaciones que se 
exigen y si las diferencias que resultan 
entre los varios datos obtenidos por ellas 
están dentro de las prescripciones de este 
reglamento. Se confrontarán también los 
datos sobre medida y orientación de ba
ses; se repetirán algunos de los cálculos 
trigonométricos, .partiendo de distintos pun
tos, y se verá por último si el resultado 

¡ de las coordenadas es exacto.
Art. 154. Si hubiere datos geodésicos 

que marquen la posición de dos ó mas 
puntos de los comprendidos en la red, 
deberán compararse con ellos los trigo
nométricos para ver si hay acuerdo, ó 
averiguar en que parte existe la equivo
cación. '

Art. 155. Asimismo deberá examinar
se si las redes poligonales se sujetan exac
tamente á la triangulación principa], y 
si las mediciones geométricas concuerdan 
con los valores trigonométricos; si las me
didas lineales ó angulares acoladas en los 
planos, borradores ó registros son las su
ficientes para el enlace y trazado gráfico 
de los detalles, y si han dejado de me- 
diise algunas flechas ó perpendiculares 
que escedan de los límites asignados. Tam
bién se comparará él trazado de las cur
vas de nivel en relación con los puntos 
de altitud determinada.

Art. 156. Se investigará cuidadosamen
te si el perímetro territorial se ajusta á las 
actas del señalamiento, y si algunos desús 
puntos se han tomado por vértices de trián
gulos, según está prevenido.

Art. 157. Los cálculos de superficies 
deberán repasarse, repitiendo al ménos los 
de una parcela por cada 100, que serán 
precisamente las que resulten por sorteo, 
y haciendo comparaciones en otras varias 
por mediciones ligeras con cuadriculas ó pla- 
nímetros para examinar si á primera vista 
se descubre algún error. Se calcularán las 
superficies de algunos caminos ó rios; y 
después de comprobar los resúmenes, se 
examinará la cabida total que resulte pol
las cuadrículas ó la triangulación, según 
determina el art. 116.

Art. 158. Se repasarán por último, 
con todo esmero las listas y cédulas ca
tastrales para ver si sus datos y anotacio
nes concuerdan con las de los planos, re
gistros y cálculos de superficies, confron
tando las sumas y comparando los resú
menes hasta cerciorarse de la completa 
conformidad entre lodos los datos.

Arl. 159. Cuando todas estas compro
baciones de gabinete que constituyen el 
exámen previo de los documentos, estén 
terminadas, el encargado de este servicio 
dará parle por escrito al Jefe respectivo, es
pecificando las revisiones que haya eje- 
culado, los errores, omisiones ó diferen
cias halladas, y lo que en su concepto 
deba corregirse, asi como también las por
ciones que á su juicio deben comprobar
se preferentemente á la vista del terreno.

Arl. 160. La Dirección general d 
Operaciones Geográficas ó el Jefe del cen
tro provincial en su caso, decidirá enton
ces si há lugar á la comprobación de campo, 
ó si deben devolverse desde luego, sin pro
ceder á ella, los planos y documentos al 
que los ha formado: esto tendrá lugar siem
pre que se haya faltado á las condiciones 
establecidas en este reglamento, en cuyo 
caso se dará copia al interesado de las 
diferencias halladas para que las corrija 
en un breve plazo, ó manifieste lo que 
crea convenienie respecto de ellas.

Aal. 161, Llegado el caso de que deba 
procederse á la comprobación en el terre
no; se encargará esta á una brigada nom
brada al efecto advirliendo muy particu
larmente á su Jefe los parajes en los cuales 
según el exámen anterior, se tengan du
das ó se recele de la exaclilud de los tra
bajos y documentos que á ellos se refieran.

Art. 162. Para las comprobaciones no 
se fijan reglas absolutas, pudiendo emplear
se lodos los medios conocidos; pero debe
rán siempre ejecutarse las indicadas en los 
artículos siguientes puestas como ejemplo, 
y ademas las que mande hacer especial
mente la Dirección ó el Jefe provincial.

Arl. 163. La triangulación se com¡>ro- 
bará midiendo precisamente los tres ángu
los de un triángulo sacado á la suerte en
tre cada 50, y dirigiendo visuales á algu
nos de los vórtices distantes para confron
tar por medio d i cálculo. Si el leí reno pre
sentare facilidades para ello, podrá medir
se directamente uno de os lados mas dis
tantes de la base do partida, y en otro ca
so se repetirá la medida de alguna de las 
ausiliares ó de comprobación. La oiionta- 
cion se confrontará también, y se reharán 
en parle las operaciones necesarias para 
establecer las redes.poligonales del término 
ó de la población.

Art. 164. Para comprobar los ^detalles 
topográficos y parcelarios se trazarán ali
neaciones que crucen varias parcelas, y se 
compararán con los planos les puntos en 
que se. corten sus linderos, caminos ú otros 
accidentes; procurando medir de esta ma
nera la eslension de un kilómetro lineal por 
cada 10 cuadrados, ó sea por 1000 hectáreas. 
Se medirán otras alineaciones á lo largo de 
los linderos de una parcela, cuando ménos, 
designada por suerte entre cada ciento pa
ra ver si sus detalles están bien espresados. 
En los edificios se medirá del mismo modo 
uno por cada ciento sacado á la suerte.

Art. 165. Todas las comprobaciones de 
campo quedarán consignadas gráficamente 
en los planos ó borradores anotándose en 
ellos con colores ó signos especiales, y 
espresando en relación separada las qué 
afecl-m á los registros.

Art. 166. Las operaciones de compro
bación en el campóse ejecutarán en pre
sencia del que hubiere hecho el levanta
miento primitivo, pudiendo este repetirlas 
á su vez para conformarse con las dife
rencias, ó verificar en caso contrario una 
tercera medición, que será la última.

Art. 167. Si resultaren diferencias que 
escedan de la tolerancia prescrita, se devol
verán los trabajos al que los presentó pa
ra que los corrija en todo ó en parle.

Arl. 168. Sobre el trabajo presentado 
de nuevo se harán igual número de com
probaciones, y algunas en diferentes pun
tos que las primeras; y si resultaren nue
vas diferencias, no habrá lugar á tercera 
comprobación y los trabajos serán defini
tivamente desechados.

Esta última paite deberá aplicarse lo 
mismo á los trabajos devueltos por fallas 
en el exámen prévio que aquellos que lo 
fueren por inexactitudes demostradas en el 
campo.

Art. 169. En todos los planos, docu
mentos ó registros sometidos á compro
bación deberán firmar las personas que 
hayan dirigido las revisiones ejecutadas en 
el campo ó en el gabinete.

Art 170. Las comprobaciones de que 
hablan los artículos anteriores podrán ha
cerse, siempre que lo acuerdóla Dirección, 
antes de la entrega y aceptación de ¡as cé-
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titilas catastrales ó en cualquier otro pe- 
fjodo de los trabajos. , .

En estos casos deberá practicarse un 
examen final de los planos en limpio y 
doccmentos para ver si concirrdan con los 
borradores, y si se han hecho las correc
ciones convenientes antes de proceder ala 
aprobación definitiva.

Conclusión oficial de las operaciones de 
formación de planos parcelarios en cada 

término.
Art. 171. Cuando la Dirección general 

de Operaciones Geográficas acuerde que se 
dén por concluidas las comprobaciones y 
correcciones en su término, se disolverá 
la Juma catastral del Ayuntamiento, ha- 
oipndo constar el dia en que finalizan sus 
sesiones y cesando en sus funciones los 
Conciliadores. , ,

La misma Dirección declarará entonces 
cerradas las operaciones en el respectivo 
término, dando publicidad á este acueido 
en la Gacela Bulelin oficial de la pro- 
vin-ia. .

Art. 172. Para llenar el objeto de es
tos primeros trabajos, que consiste en ob
tener la imagen fiel y exacta del terreno, 
y la noticia minuciosa del estado de la 
propiedad territorial en un momento da
do, no se haián meras rectificaciones ó 
cambios después de cerradas las operacio
nes, á no ser en casos eslraordinarios ó 
cuando se reconociesen errores ú omisio
nes graves, precediendo siempre acuerdo 
de la Junta de Estadislicj. Desde el mo
mento de esta terminación oficial todas 
las alteraciones hijas de las novedades que 
ocurran en la posesión y división de las
fincas se referirán al período de la con- 
servacion.

Art. 173. Después de ejecutadas las 
comprobaciones y de haberse hecho cons
tar las correcciones qu-1 hayan producido, 
tanto en los planos como en los registros, 
listas y cédulas, se procederá á reunir y 
organizar definitivamente en la Dirección 
genera! de Operaciones Geográficas estos 
diversos documentos: no se dejará origi
nal ni copia alguna en poder de. Jos en
cargados de la medición, y en los Ayun- 
tamieñios quedarán solo aquellas que es- 
presammie señala este reglamento.

Art. 174. Todos los planos, registros 
y listas serán sedados y autorizados con 
las fu mas coi respon lu nu-s, según deter
minarán las instrucciones. Los primeros 
se r-unirán en una cartera incluyendo 
también los borradores. '

Art. 175. Con lo los los registros, me
morias sobre el levantamiento y cálculos 
de superficies se formará un solo volumen 
siempre que no resulte muy abultado.

Otro volumen que reuna las mismas 
condiciones contendrá las listas definitivas 
de los poseedores y los índices y resúme
nes respectivos.

Art. 176. Las listas provisionales se 
encuadernarán en uno ó mas volúmenes, 
juntamente con todas las actas de la Jun
ta catastral desde su instalación, á las que 
se unirán las relativas al señalamiento del 
término municipal y las correspondientes 
al de los límites de parcelas que hayan 
formado los conciliadores.

Art. 177. Las cédulas catastrales se 
reunirán también en uno ó mas volúme
nes por el orden correlativo de su nu
meración para formar el libro parcelario.

Art. 178. Todos los volúmenes á que 
se refieren los artículos precedentes serán 
semejantes en su forma y tamaño, llevan
do en el lomo especificado su contenido 
y la provincia, partido, Ayuntamiento y 
término á que correspondan.

Ar. 179. Una instrucción aprobada por 
el Gobierno determinará la forma en que 
la Dirección general de Operaciones geo
gráficas deberá archivar y custodiar lodos 
los documentos espresados.

Art. 180. Queda absolutamente prohi
bido eslraer del archivo y fuera de la Di
rección los planos ó documentos origina
les, y solo podrá concederse permiso pa
ra consultarlos en el mismo local, con

las formalidades que detallará la instruc- : 
cion de que se ha hecho mérito.

Art. 181. Inmediatamente después de 
concluidas las operaciones en cada tér
mino se sacarán copias completas y de
talladas de los planos y documentos mas 
interesantes para distribuirlos en los dis
tintos archivos y dependencias del Estado 
por si los originales llegasen á desapare- : 
cer, empleando para obtenerlas procedi
mientos adecuados tales como la litogra- 
fía la fotografía ú otros.

De estas mismas copias ó de reproduc- ¡ 
ciones mas sencillas de los planos de con
junto y da detalle se despositará un ejem
plar en los Archivos de la provincia, par
tido y Ayuntamiento respectivos, y en las 
demas oficinas del Estado que puedan ne
cesitarlo. También se facilitarán al públi
co estas reproducciones en la forma que 
se establezca.

Art. 182. Ea los Archivos municipales 
deberán conservarse copias de las listas de 
los poseedores ó de aquellos que con tal 
carácter hayan figurado en las operacio
nes; de las actas de la Junta catastral y las 
correspondientes al señalamiento de los 
límites de las parcelas, encargándose los 
mismos Ayuntamientos de sacar á su cos
ta las espresadas copias.

Art. 183. Los ejemplares délos planos 
y demas documentos topográficos, que se 
facilitarán gratuitamente á los Ayuntamien
tos, deberán conservarlos siempre en el 
bu'*n estado que para su uso es necesa
rio, cuidando la Dirección general de Ope
raciones Geográficas de que se acredite 
así ante la inspección de sus empleados.

Art. 184. En el caso de perderse ó 
inutilizarse por cualquier causa los do
cumentos de que habla el articulo ante-
rior, deberá facilitarles un nuevo ejem- 
piar la Dirección, abonando los Ayunta
mientos la cantidad de 2 cént imos de es
cudo por cada hectárea y 5 milésimas por 
cada parcela de las que comprenda el tér
mino de que se trate.

Art. 185. También deberán conservar
se del mismo modo las lisias y actas de 
que habla el art. 182, debiendo copiarse 
de nuevo á espensas de los Ayuntamientos 
en el caso de perderse ó inutilizarse.

Art. 186. Los poseedores podrán ob
tener copias sencillas de las cédulas ca
tastrales de sus fincas, abonando 10 cén
timos de escudo si se tratase de una par
cela rústica, 20 en el caso de ser urba
na y 10 ademas por cada hectárea de las 
que comprenda la misma finca.

Art. 187. En el caso de desear los par
ticulares la copia completa de los planos 
de sus fincas con todos los datos del le
vantamiento, abonarán el diqdo de las 
cantidades anteriores, ó sea 20 céntimos 
de escudo por parcela rústica y 40 por 
urbana, con 20 mas por cada hectárea de 
las que tenga la heredad. _

Art. 188. Las mismas, tardas de los 
artículos anteriores regirán para los que 
soliciten copias detalladas de los planos, 
ya sea del total ó parle de un término, 
ya de algunas de sus parcelas ó de las ce- 
dulas del mismo. .

Art. 189. Las copias y reducciones par
ciales destinadas al uso público de que tra
tan los artículos anteriores, solo podran 
facilitarse por la Dirección general de Ope
raciones Geográficas, quedando prohibido 
sacarlas bajo ningún pretesto de los docu
mentos que, según el art. 181, deb-m per
manecer archivados en varias dependencias 
del Estado.

Conservación catastral.

Art. 190. En todas las provincias don
de se ejecuten los trabajos topográfico pai - 
celarios se establecerán oficinas de conocí - 
vacion catastral; esto es, para seguir y 
consignar constantemente el movimj1 
en las formas de las parcelas y en las p i- 
sonas de sus poseedores.

Art. 191. Las oficinas de conservación 
se constituirán en las capitales de los di
ferentes partidos judicia es, abrazando lo 
do su territorio; se hallaran a caigo -

uno ó mas empleados de la Dirección ge
neral de Operaciones Geográficas, bajo la 
inmediata inspección y vigilancia del cen
tro provincial respectivo.

Art. 192. Las operaciones de la con
servación empezarán en cada término d'is- 
de el momento en que se hayan conclui
do en él los trabajos del levantamiento 
parcelario.

Art. 193. Se procurará por todos los 
medios que la prudencia aconseje, que los 
poseedores dén conocimiento, ya á los AL 
caldes de sus términos, ya directamente á 
las oficinas de conservac on del catastro, 
así de aquellas fincas que de nuevo ha
yan adquirido, sea por compra, cambio, 
donación, herencia ú otros medios, co
mo de los derechos de.servidumbre y otros 
cualesquiera que deban consignarse en los 
planos ó documentos parcelarios.

Art. 194. Del mismo modo se procu
rará que los poseedores dén noticia de 
todos los cambios ocurridos en los li
mites de sus parcelas, ya sea por efecto 
de la construcción de muros, estableci
miento de mojones ó setos, apertura de 
zanjas ú otros motivos, ya por variacio
nes ocasionadas por convenios con los 
propietarios confinantes, por decisioncsju- 
diciales ó por causas diferentes de las enu
meradas. . .

La construcción de nuevos edificios, las 
reconstrucciones, agrandamientos, aumen
to de pisos, ó bien las demoliciones to
tales ó parciales que modifiquen los pe- 
rímclios ó circunstancias de aquellos, se- 

1 rán también objeto de parles análogos en 
el momento de hallarse terminadas las 
obras. 1

Art. 195. Los Registradores de la Pro
piedad remitirán cada tres meses á los Jue
ces de primera instancia de los respectivos 
partidos judiciales un estado comprensi
vo de las inscripciones hechas en los libros 
del Registro de la Propiedad en igual pe
riodo de tiempo, y correspondientes á aque
llos té< minos de pueblos ó localidades en 
que se halle concluido el catastro, de los 
cuales se habrá dado oportuna noticia.

Los estados, arreglados á los modelos 
de la Dirección, comprenderán la fecha de 
la escritura, los nombres de los adquiren- 
les, y la situación y linderos de las fin
cas nuevamente formadas por la variación, 
división ó agrupamienlo de otras.

Art. 196.' Los Notarios enviarán igual
mente cada tres meses al • Juez de prime
ra instancia de su distrito notarial un 
estado con sujeción al modelo que se 
circulará, en el que se espresen las varia
ciones que en sus poseedores ó limites 
hayan sufrido las fincas territoriales que 
consten en los instrumentos otorgados 
durante el trimestre, y que pertenezcan 
á términos de pueblos ó localidades don
de se halle concluido el catastro. , 

' Art. 197. Los Jueces de primera ins- 
j tancia trasladarán á las oficinas de con- 
I servacion establecidas en las respectivas ca- ! 

pitales de partido los estados á que se re
fieren los dos artículos anteriores.

Art. 198. Los Alcaldes de los términos 
cuyo catastro se haya concluido darán 
parte trimestral de todas las modificacio
nes ocurridas en su distrito por diteren- 
les causas, á saber: nu vas construccio
nes ó demoliciones; variación en las ali
neaciones de las calles, ó en la rotulación 
v numeración de ellas; apertura, modi
ficación ó supresión de carreteras y ca
minos públicos; cambios en las cauces de 
rios, arroyos ó canales; demarcación ó 
laboreo de minas, y de todas las demas 
circunstancias que afecten á las formas 
del t-rreno ó de las fincas, ya sean pro
ducidas por causas artificiales ó por las 
naturales, como hundimientos, erosiones 
por las aguas, depósitos de aluviones ú 
otros análogos.

Art. 199. Igualmente darán parte los 
Alcaldes, y en los mismos plazos, de ¡as 
variaciones en la propiedad que hayan 
puesto en su conocimiento los poseedo
res, así como de todas aquellas que cons
ten en la Junta pericial para el reparto de 
la contribución, debiendo comprender to

dos los cambios ocurridos en sus térmi
nos respectivos, tanto en los limites de 
las parcelas como en sus clases de culti
vo ó en las perso >as de sus poseedores.

Art. 200. En el caso de hacerse varia
ciones en la circunscripción total de un 
Ayuntamiento ya parcelado, ó mía déca
da uno de los términos que lo constitu
yen, deberá darse conocimiento inni'dia
to á la Dirección general de Operaciones 
Geográficas por el Gobernador de la pro
vincia para hacer las refoimas y anota
ciones convenientes en los documentos ca
tastrales. .

Alt. 201. Con el mismo objeto los Al
caldes de los términos en <|ue hayan ocur
rido las variaciones de que habla el artícu
lo anterior lo pon ¡rán á su vez < n conoci
miento de las oficinas de cons* rvacion del 
partido judicial respectivo.

Art. 202. Las variaciones que se refie
ran solamente al camino de. poseedor de 
una parcela ó á la totalidad de sus clases 
de cultivo sin afectar á los límites parce
larios se harán constar desde lu go en las 
oficinas de conservación en vi>ta de las 
declaraciones de losjnbi^ados, debida
mente comprobadas, ó de las noticias tras
mitidas por los Jueces de primera instan
cia y por los Alcaldes.

Art. 203. También se harán constar 
las que produzcan modificación en los lí
mites, sea por división, acumulación de 
parcelas ú otras causas, siempre que á 
la declaración de los interesados ó noticias 
trasmitidas por las Autoridades acompañe 
un plano firmado por aquellos, que reu
na todas las condiciones que se detallaran 
en las instrucciones particulares, y que se 
halle conforme con los datos oficiales del 
levantamiento general parcelario, lo cual 
se averiguará mediante la oportuna con
frontación.

Art. 204. En el caso deque a las de
claraciones ó noticias no se acompañen los 
planos indicados en el artículo anterior, o 
que estos no reunan los requisitos indis
pensables, se reconocerán y medirán so
bre el terreno todas las lineas de modibca- 
cion en presencia de los interesados, a 
quienes se convocará oportunamente con 
formalidades análogas á las presentas en 
este Reglamento para la primera medición 
parcelaria. .

Art. 205. El nuevo levantamiento to
pográfico de las modificaciones se ejecu
tará por el personal encargado de la con
servación calastral durante los reconoci
mientos que en varias épocas del ano de
berán hacer de todos los términos com
prendidos en la demarcación de cada par
tido judicial.

Art. 206. En todos los casos de modi
ficación se formarán nuevas cédulas catas
trales para reemplazar á las primitivas, 
observándose para ello y para todas las 
anotaciones que origine el movimiento de 
la conservación las instrucciones particu- 

| lares de la Dirección g- neral de Operacio
nes Geográficas.

Art. 207. Los interesados que. hayan 
puesto oportunamente en conocimiento de 
las oficinas de conservación catastral los 
cambios ocurridos en sus parcelas recibi
rán gratuitamente las copias de las nuevas 
cédulas de modificación. . .

Los que no hayan dado conocimiento 
con oportunidad de estas variaciones po
drán también obtener en cualquier tiempo 
la copia de las nuevas cédulas, pero abo
nando 5 cén.imosde escudo por cada par
cela rústica, 10 por las urbanas y D ade
mas por cada una de las'hectáreas que 
comprenda su heredad, -n el caso d- que 
las modificaciones no exijan op raciones 
topográficas sobre el It p no Si hubiere 
que ej cular dichas operaciones, ai onaran 
el cuádruple de las cantidades anteriores, 
ó sea 20 céntimos de escudo por parcela 
rústica, 40 por urbana, y 20 ademas por 
cada una de las hectáreas que tenga su 
finca. , .i,

Art. 208. En las copias de documen
tos catastrales depositados en la oficina 

; central de provincia y en las de los Ayun- 
lamientos se harán constar todos los cam-
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bios qua produzca el movimiento parce
lario en los plazos convenientes para que 
se dejen consignarlos anualmente.

Art. 209. DespueS de concluidos en 
cada término los trabajos parcelarios será 
obligatorio en todo contrato que tenga 
por objeto cambio de dominio respecto de 
alguna ó algunas de las parcelas compren
didas en el mismo, designar estas por los 
números y demas circunstancias que las 
distingan en los documentos catastrales.

Se procurará, siempre que sea posible, 
que los contratos referentes á modificación 
de parcelas, ya sea por cambios en sus lí
mites, ya por causa de aglomeración ó sub
división, se inscriban en los Registros de 
la Propiedad, teniendo á la vista los datos 
catastrales respecto de estas mismas mo- 
dificacion^s.

Art. 210. Las oficinas de conservación 
catastral se pondrán de acuerdo con los 
Registros de la Propiedad de los mismos 
partidos judiciales para ausiliarse mutua
mente y poder llevar de un modo regular 
este servicio.

Disposiciones generales.
Art. 211. Los empleados ó personas 

ocupadas en la formación del catastro, que 
se declara de utilidad general, estarán au
torizados para obrar con desembarazo en 
la ejecución de sus trabajos, sin necesitar 
permiso especial de las Autoridades depen- 
dLotes de los diferentes Ministerios, y con 
este objeto llevarán un documento espedi
do por la Dirección general de Operacio
nes Geográficas en que se espres- n y de
terminen sus funciones. Los Gobernado
res de las provincias cuidarán sin embar
go de evitar que se estralimiten de dichas 
funciones, para cuyo fin estas Autoridades 
ejercerán la mas activa vigilancia, y adop
tarán las resoluciones que consideren opor
tunas, si las conceptuasen urgentes, dan
do de ellas cuenta inmediata al Ministe- 
terio á quien corresponda conocer de los 
hechos que las hayan motivado y á la es- 
presada Dirección.

Art. 212. Serán castigados con arre
glo al Código penal los que quiten ó mu
den de sitio los mojones permanentes que 
deslindan las ficas, las señales que se ha
yan hecho para la fijación de estas mien
tras duran las operaciones topográfico-ca- 
lastrales, y las que deban dejarse en el 
terreno para garantía de la exactitud en 
los trabajos.

Art. 213. Los que embaracen las ope
raciones de deslinde, señalamiento de las 
propiedades y levantamiento de los planos 
serán castigados también con arreglo á las 
leyes.

Art. 214. , Los reglamentos interiores 
fia la Dirección general de Operaciones 
Geográficas fijarán la manera de proceder 
en los diferentes trabajos de campo y de 
gabinete para la formación de los planos 
parcelarios y de las listas y cédulas, siem
pre que tales operaciones se lleven á cabo 
por administración, ya á sueldo y gra
tificación fija, ya cuando esta última sea 
eventual.

También fijarán las reglas detalladas que 
deben observarse en los períodos sucesi
vos del catastro, cuyos trabajos se enco
mendarán esclusivamente á empleados es
peciales que dependan de la misma Direc
ción.

Disposiciones transitorias.
Art. 215. En todos los términos ju

risdiccionales de la provincia de Madrid 
donde se han concluido ya los trabajos 
topográfico-parcelarios se procederá d^s- 
de luego á organizar las Juntas catastrales 
para examinar minuciosamente y comple
tar todos los documentos que exije este 
Reglamento; debiendo obt'-nerse ante ellas 
la aceptación délas cédulas por los respec- j 
livos poseedores, mediante la prévia con
vocación de estos, aun en el caso de que 
anteriormente hubiesen firmado el mismo 
documento.

Art. 216. Se harán reconocimientos 
sobre el terreno y aun se practicarán nue
vas mediciones, si fuere necesario, en lo- i 
dos los puntos que puedan ofrecer dudas, 1 

á fin de dar por terminadas las operacio
nes del levantamiento parcelario en un 
breve plazo.

Art. 217. También se establecerán las 
Juntas catastrales y se organizarán las 
operaciones, en todo lo que sea posible, 
según determina este reglamento, en los 
términos de la misma provincia de Madrid, 
ó de otras cuyos trabajos se encuentran 
en vias de ejecución.

Art. 218. La Dirección general de Ope
raciones Geográficas queda facultada para 
continuar los estudios y emprender los 
trabajos preliminares de los períodos sub
siguientes, á fin de aplicar y utilizar el 
catastro para los diversos fines de la ad
ministración, dando la conveniente ense
ñanza al personal, mientras Ikga la opor- 

| turidad de desarrollarlos y plantearlos de
finitivamente según espresen los reglamen
tos especiales que se dicten con este ob
jeto.

Zaráuz cinco de Agosto de mil ocho- 
ci^ntos sesenta y cinco.—Aprobado por 
S. M.—O’DonnelJ.

e e Núm. 1087.
Distrito militar de las Baleares.

Administración de utensilios de Mahon.
NOTA de las compras verificadas para atender al servicio de dicha Administración la cual 

lo dispuesto por el Escmo. Sr. Director general del cuerpo de 11 de Agosto de 1864. se forma en virtud de

Mahon 28 de Agosto de 1865. — El Administrador, Pedro Moneada.—V.° B.*=EI Comisario de guerra, Barbarin

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos. Cantidad.

9 Mahon. Juan Camps. .. Paja. , 7822 kilógramos. . 0,030 escudos
10 id. Benita Escudero. Hilo. , 9 id. . 3,540
10 ■ id. Sres. Taltavull Tomas y Estela. - Escobas . 45 id. 0,064

MINISTERIO DE FOMENTO.
Re a l  d e c r e t o .

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona para el establecimiento en 
aquella capital de una Compañía anónima 
que con el título de Sociedad catalana de 
seguros contra incendios á prima {ija, y el 
capital de 20 millones de rea es dividi
do en 10.000 acciones de á 2.000 reales 
cada una, se propone por objeto de sus ope
raciones: l.° El seguro contra incendios 
de todas las propiedades muebles é inmue
bles que el fuego pueda destruir ó dete
riorar. 2.° El seguro contra ios estragos 
causados por el rayo ó por la esplosion del 
gas ó de las máquinas de vapor. Y 3.° La 
indemnización de perjuicios que los dueños 
de fincas aseguradas ó los poseedores de 
objetos muebles que se encuentran en igual 
caso tengan derecho á reclamar de sus res
pectivos inquilinos ó convecinos con moti
vo de los siniestros espresados en los pár
rafos anteriores:

Vista la Real orden de 6 de Junio últi
mo, que aprobó los estatutos y reglamen
to por que ha de regirse la Compañía en 
los términos consignados en la escritura de 
30 de Marzo anterior, y señalo el plazo de 
30 dias para que los fundadores de aquella 
acreditasen la suscricion de las 10.000 ac
ciones en que se halla dividido el capital 
social, y la realización por los suscritores 
del primer dividendo pasivo, que si bien 
se fija en 10 por 100 del valor nominal 
de las mismas, se les autorizó, atendido el 
estado de aquella plaza, a satisfacer la mi
tad al contado y el resto dentro del año

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su debida publicidad, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 13 del citado reglamento. Palma 28 
de Agosto de 1865.—El Marques de Casa 
Pizarro.

IXúm. 4085.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

Administración de utensilios de Palma.

Durante el mes actual se han verificado 
por esta Administración las compras de 
I litros aceite al precio de 0,437
escudos el litro á Gerónimo Perelló, 2 ki
logramos hilo casero á 3043 á Antonio 
Porcel, 4811 kilogramos paja de Antonio ' 
Sacarés á 0,017 ms. y 1.0,586‘739 kiló- 

siguiente al dia de la constitución definiti
va de la Compañía:

Vistos los documentos remitidos por el 
Gobernador de la provincia mencionada pa
ra acreditar los estremos espresados:

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales:

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la constitución déla 
Compañía anónima denominada Sociedad 
catalana de seguros contra incendios á pri
ma fija, señalándole el plazo de 30 dias 
para que dé principio á sus operaciones.

Dado en Zaraúz a veinticinco de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa.

^Gacela del 31 de Agosto.') 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado en la Real 
Audiencia de la Habana, vacante por ju
bilación de D. José María Sánchez Puig y 
por haber quedado sin efecto el nombra
miento de D. Francisco Lope de López 
García,

Vengo en nombrar á D. José Pelligero 
de Lama, Ministro del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba.

Dado en Zaráuz á veinticuatro de Agos
to de mil ochocientos sesenta v cinco.— 
Está rubricado de la Real Maño, el Mi-

gramos de id. á 0,019 ms. de Gabriel 
Bauza. Palma 31 Agosto de 1865.-.E| 
administrador, Jaime Muntaner._ V.° Ba 
El comisario inspector, Fuertes.

Núm. 1O8G.
Factoría de subsistencias de Palma.

En este dia se han adquirido de D. Jo. 
sé Bauza y Reus vecino de esta cepital, 9 
quintales métricos, sesenta y siete kilogra
mos de harina de primera clase para con
sumo de esta factoría á 18 escudos 500 
milésimos el quintal métrico. Palma 18 de 
Agosto de 1865. —El oficial de subsisten
cias, Pedro Bordoy.—V.° B.°—El Comi
sario de guerra inspector, Vives.

Mes de Agosto de 1863.
——e©e——

nistro de la Guerra interino de Ultramar, 
Leopoldo O’DounelL

Accediendo a la permuta que de sns 
respectivos destinos tienen solicitada don 
Lorenzo del Busto, Magistrado de la Au
diencia de la Habana, y D. Marcelino Ro
dríguez Arango, que lo es supernumerario 
de la de Barcelona,

Vengo en nombrar á este último para 
la plaza que en aquella audiencia desem
peña el primero.

Dado en Zaráuz á once de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco. — Está ru
bricado de la Real Mano,—El Ministro de 
la Guerra, interino de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

[Gaceta del L° de Setiembre

PRIMER APÉNDICE

al publicado en el año pasado
de i8G4 por

D. ANTONIO DE MEDINA Y GANAIS, 

secretario del gobierno de la provincia
de la Cor uña

Véndese este apéndice á cuatro reales 
en la Corona. El que desea adquirirlo di
ríjase con carta y libranza á D. Nicolás 
Miguez, oficial del gobierno de la misma 
provincia.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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